
 

 
Instructivo de Alta de Cónyuge / Concubina/o 
Posee otra Obra Social (Relación de dependencia o Monotributista) 
 
En caso que el titular ya esté dado de alta en la Obra Social y desee incorporar a su cónyuge o 
concubina/o deberá completar: 
 

• Formulario ABM (adjunto) donde consten estos datos: 

o Datos completos del titular y cónyuge o concubina/o 

o Red prestacional y plan médico 

o Firma y aclaración del titular 

o Firma y sello de la empresa 

 

• Certificado que acredite el vínculo (Acta de matrimonio o certificado de convivencia) 

 

• Fotocopia de Documento Nacional de Identidad formato tarjeta (frente y reverso)  

 
• Constancia de Unificación de Aportes realizada ante la Superintendencia de Servicios 

de Salud. Más información 

  

 

 
 
 
Se adjunta el formulario correspondiente:  
ABM OSIM 

https://www.osim.com.ar/osim_2016/afiliados_terminos_legales_03.php


 

 


